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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscrintión para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gace/a.=(Art. l.° del Código Civi!).=Inmedia. amente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número Siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción pata fuera de la capital

Un año................ . 36 pesetas
Seis meses............ 18*50
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Con esta fecha concedo autori
zación al Alcalde de Urrez, para 
que una vez transcuri idos ocho 
dias desde la inserción de la pre • 
sente Circular en el B. O , pueda 
emplear estricnina en aquel téimino 
municipal, al objeto de destruir los 
animales dañinos que en el mismo 
merodean, previa la adopción de 
las necesarias medidas de precau
ción y muy especialmente las con
tenidas en los artículos 41, 42, 43 
y 44 de la vigente ley de Caza y el 
68 del Reglamento para su aplica
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico Joficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 3 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal

El Gobernador,
Antonio Almagro. ' 

_________________________ _____  I

Junta provincial del Subsidio ¡ 
pro-combatientes

Circular
Habiéndose comprobado que el 

público en general, en esta provin
cia de mi mando, -cumple un alto 
dei er patriótico al abonar espon
táneamente en sus compras y con
sumiciones el importe correspon 
diente al recargo dei Subsidio pro- 
Combatientes, pero no se preocu
pa en la mayoría de los casos de 
exigir la entrega e inutilización del 
correspondiente ticket, brindando 
con ello ocasiones de lucro a! co
merciante o industiial, los cuales, 
si carecen de suficiente honradez y 
patriotismo, pueden aprovechadas 
en bien propio, dada su habilidad 
profesional de conocer al cliente o 
consumidor; a propuesta de esta 
Junta Provincial, aprobada en su 
sesión del dia 3 del corriente mes, 
he dispuesto sancionar en lo suce

sivo con el máximo rigor toda in
fracción de las disposiciones y cir
culares que rigen sobre Subsidio 
pro Combatientes, en lo que res
pecta principalmente a la recauda
ción de dicho impuesto, castigan
do, en la proporción correspon
diente, lo mismo al comerciante o 
industiial que al consumidor o 
cliente, pues ningún buen español 
debe consentir le alcance la menor 
culpa de que no sean debidamente 
socorridos los familiares de quie
nes con tanto heroísmo están de
rramando su sangre por nuestra 
querida Patria.

Lo que se publica para general 
conocimiento, esperando no me 
veré precisado a imponer sancio
nes extremas, cuya aplicación se 
ria yo el primero en lamentar.

Burgos 10 de enero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=E1 Gober
nador Civil-Piesidente, Antonio Al
magro.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL -

Edicto sobre conminación de muí 
tas por riqueza urbana

121 limo. Sr. Delegado de Ha 
ciepda, por providencia de esta 
fecha?de acuerdo con las faculta
des que le están conferidas y de 
las previsiones que para conoci
miento de las mismas se publica
ron en las Circulares insorias cu 
los BB. 00. de 18 y 20 del pasado 
mes de septiembre; ha acordado 
imponer una multa de 50 pesetas a 
cada uno de los Ayuntamientos 
que se citan, si en el plazo de cua
tro dias, a conlar de la publicación 
de este edicto no devuelven debi
damente confeccionados los padro
nes de edificios y solares que le 
fueron devueltos para subsanar de
fectos de confección o bien no re 
mitón los documentos que le fue
ron pedidos asi como los reinte
gros que también les fueron recla
mados.

Relación de Ayuntamientos conmi
nados.

Cueva de Roa (La).
•Junta de Traslaloma.
Pedrosa de Duero.
Puras de Villafranca.
Quintanaélez.
San Pedro Samuel.
Valdeande.
Valle de Manzancdo.
Valle de Tobalina.
Vesgas (Las).
Villanúeva de Carazo.
Villaveta.
Burgos 8 de enero de 1938.= 

Segundo Año Triunfal. = EI Admi 
nistrador de Propiedades y Contri 
bución Territorial, ). Bermúdez.

Providencias judiciales
Burgos

El Sr. Juez de 1.a instancia e 
instrucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido, por proveído de 
hoy, recayente en sumario que se 
sigue en este .Juzgado con el nu
mero ¡72 de 1936, por estafa, acor
dó citar a Esteban Arranz Sauz, 
vecino que fué de Baracaldo y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
el segundo piso de la Biblioteca 
Provincial, en el Paseo del Espo
lón, dentro del termino de diez 
días, a partir de la f, cha de publi
cación de la presente cédula en 
este periódico oficial, y hora de las 
doce, con objeto de ampliarle su 
declaración, apercibiéndole que si 
no lo veiifica incurrirá en la multa 
de 5 a 50 pesetas.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
que firmo en Burgos a 5 de enero 
de 1938.=El Secretario judicial, 
Antonio Guerra.

Villasandino
Por pi ovidencia del Sr. D. Mar

ciano Diez del Rincón, Juez muni

cipal de esta villa, se sacan a pú
blica subasta, por término de vein
te dias, las siguientes fincas rústi
cas embargadas a los presuntos he
rederos del finado D. Emiliano Gu
tiérrez Alvarez, mayor de edad, 
labrador, y vecino que fué de esta 
villa, para pago de la cantidad de 
403'25 pesetas, más las costas y 
gastos a que fueron condenados a 
pagar al Sindicato Agrícola de esta 
villa, representado por su Presi
dente D. Julián Manrique Gil, ma
yor de. edad y de esta vecindad.

El remate se celebrará el dia 31 
del corriente, a las once horas, en 
el Juzgado, con las condiciones si
guientes:

1.a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

I 2.“ Será necesario para tomar 
- parte en la subasta consignar pre

viamente el 10 por 100, por lo me
nos, del valor de los bienes que sir
ve de tipo a la subasta.

3.a Que expresadas fincas ca
recen de título y será de cuenta del 
comprador su adquisición.

Relación de las [incas objeto de la 
subasta radicantes en término mu

nicipal de Villasandino.
Una era de pan trillar, en las ti

tuladas de Tablar, de cinco partes, 
equivalentes a 45 áreas, que linda
N. herederos de Scveriano Gutié
rrez, S. los de Florentino Francés, 
E. los de Francisco Gil Herrera y
O. los de Emilio Cruzado, valora
da en 700 pesetas.

Una tierra a la Vega de Abajo, 
de tres partes y media o sean 31 
áreas y 50 centiáreas, que linda 
N.. E. y O. arroyos yS. herederos 
de Scveriano Gutiérrez, en 400.

Lo que se anuncia por el presen
te para conocimiento del público,

Villasandino 10 de (mero de 1938. 
=Scgundo Año Triunfal. =EI Se
cretario, Luciano Martínez. =Visto 
bueno. =El Juez municipal, Mar
ciano Diez.
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Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
RELACION nominal de propietarios sobre cuyas fincas se solicita la 

imposición de servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica dentro 
de la provincia de Burgos, con motivo déla instalación de uná línea de 
transporte de energía eléctrica de Burgos a Briviesca solicitada por <Elec- 
tra de Burgos S. A , distribuidora de Saltos del Duero».

Número 
de 

orden
Propietarios Residencia Pago

623 E

1

Término municipal de 
Zmilio Hernáez

Castil de Peones
Castil de Peones I,a Charca

624 iXndrés Hernáez Idem dem
625 I’edro Cuesta Idem dem
626 vfclchor O.i tiz Idem 1 dem
627 IBernabé Serrano Idem dem
628 Florencio González Idem dem
629 Donato Puerta Idem dem
630 uan Cuesta Idem Fres Cantarillas
631 mane ¡sea Temí ño Idem dem
632 ¡IFelisa Serrano Idem dem
633 1 uocencio Barriocanal Idem dem
634 I _ucio Barriocanal Idem [dem
635 uocencio Barriocanal Idem dem
636 uan Ortega Idem Carrera Virgaza
637 Justo Martínez Idem Idem
638 Venancio González Idem Idem
639 José Contreras Idem Idem
640 Cayetano Diez Idem [dem
641 Antonio Ortega Idem Idem
642 Cayetano Diez Idem Idem
643 justo Cuesta Rcvillagodos Idem
644 Pablo Pérez Idem Idem
645 Manuel Contreras Castil de Peones Idem
646 Felisa Serrano Idem Idem
647 Romualdo Santamaría Idem Idem
648 Marcos Alonso Idem Idem
649 Antonio Ruiz Idem Idem
650 Felisa Serrano Idem ídem
651 Esteban Alonso Idem Idem
652 Fausto de Agustín Idem Idem
6 53 Federico Barriocanal Idem Idem
654 Felisa Serrano Idem Cereal
655 Andrés Hernáez Idem Idem
656 Sergio Barriocanal Idem Idem
657 Andrés Hernáez Idem Idem
658 Fausto de. Agustín Idem Idem
659 Claudio Martínez Idem Idem
660 Felisa Serrano Idem Idem
661 José Puertas Idem ídem
66 2 Lucio Barriocanal Idem Idem
663 juan Ortega Idem Idem
664 José Puertas ídem Idem
665 Bernabé Serrano Idem ídem
666 Ildefonso Morquilla Idem Idem
667 . Clcmencio Pérez Idem ídem
6681 Bernabé Serrano Idem Idem
669 Dámaso Alegre Idem ídem
670 Felisa Serrano Idem ídem
671 justo Martínez Idem ídem
672 Dámaso Alegre Idem Idem
673 Sergio Barriocanal Idem Idem
674 José Puerta Idem Idem
675 Cayetano Santamaría Idem Idem
676 Bernabé Castro Idem Idem
677 Manuel Santamaría Idem Idem
678 José Puerta Idem Idem
679 Justo Martínez Idem Idem
680 Antonio Ortega Idem Idem
681 Cayetano Diez Idem Idem
682 Simona Sácz Idem Idem
683 Juan Ortega Idem Idem
684 Marcos Alonso Idem Idem
685 Felisa Serrano Idem Idem
686 Inocente Barriocanal Idem Idem
687 Pedro Cuesta Idem Idem
688 Justo Vela Idem [dem
689 Bonifacio Izquierdo Idem Idem
690 Felisa Serrano Idem Idem
691 Máximo Sagredo Villalmondar <dem
692 Marcos Alonso Idem Eras del Campo Santo

693 Justo Martínez Idem Idem

694 i] osé Puerta Castil de Peones ICereal
695 "Donato Puerta [dem Idem
696 IEsteban Alonso Idem Idem
697 i osé Pucita Idem Idem
698 Claudio Martínez: Idem C. La Máscara
699 osé Puerta Idem Idem
700 Evaristo Pino Idem Idem
701 Antonio Iñignez Burgos Idem
702 osé González Castil de Peones Idem
703 Dámaso Alegre Idem Idem
704 julio Conde Idem Idem
705 i Manuel Contreras Idem Idem
706 Fpifanio Cuesta Idem Herrería
707 Esteban Alonso Idem Idem
708 Bonifacio Izquierdo Idem Idem
709 Juan Ortega Idem Idem
710 Donato Cuesta Idem Idem
711 Gregorio López Idem Idem
712 Donato de la Puerta- Idem Idem
713 Inocente Barriocanal Idem Idem
714 Román Cuesta Idem Idem
715 Claudio Martínez Idem Idem
716 Felisa Serrano Idem Valladar de Los Nogales

717 Simona Sáez Idem Idem
718 Felisa Serrano Idem Idem
719 Pedro Cuesta Idem Idem
720 Federico Barriocanal ídem Idem
721 Donato Puerta Idem Idem
722 Inocente Barriocanal Idem Idem
724 Marcos Alonso Idem Idem
724 Felisa Serrano Idem [dem
725 Simona Sácz Idem Idem
726 Bernardo Castro Idem Idem
727 Emilio Hernáez Idem Idem
728 Felisa Serrano . Idem Idem
729 Sebastián Quintana Idem Idem
730 Manuel Santamaría Idem Idem
731 Sebastián Quintana Idem Idem
732 José Puerta [dem Posadle!'
733 Francisco Temiño Idem Idem
734 Felisa Serrano Idem Idem
735 Petra Puerta Idem Puente Molino
736 Venancio González Idem Idem
737 Andrés Hernáez Idem [dem
738 Felisa Serrano Idem [dem
739 Bernabé Serrano Idem Idem
740 Ezequiel Sáez Idem Idem
741 Gregorio Izquierdo Idem Idem
742 Bernabé Castro Idem Idem
743 Federico Barriocanal Idem Idem
744 Lucio Zatón Idem Idem
745 Bonifacio Izquierdo Idem Los Majuelos
746 Marcos Barriocanal Idem Idem
747 Marcos Alonso Idem Idem
748 Bernardo Castro Idem Idem
749 Juan Ortega Idem Idem
750 Pedro Agustín Idem Idem
751 Sebastián Quintana ídem [dem
752 Pablo Ruiz Idem Idem
753 Robustiano Sagredo Idem Idem
754 Gregorio Sagredo Idem Idem

*■
{Concluirá.)

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea. Triunfal. = El Alcalde, Clemente
Pérez.

No habiéndose presentado nin-
gima solicitud a la plaza de Sucre-
tario de este Ayuntamiento, anun 
ciada antei iormente, esta Corpora Anuncios particnlares
ción municipal acordó anunciarla
nuevamente para su provisión ín- CAJA DE AHORROS
terina, con el haber anual de 2 500
pesetas. Y MONTE DE PIEDAD

i Las solicitudes, debidamente re-
integradas y acompañadas de. la del tírenlo Católko de Odreros
cédula personal del interesado y 
del iuslif cante de ser adicto al Glo-

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOSrioso Movimiento Nacional, habrán
de pi escotarse en esta Alcaldía —
dentro de los diez dias hábiles, a declarada de BeneHcencIa por Real or-
partir del siguiente, .de la inserción den de 3 de diciembre de 1910.

de este anuncio en el B. O. de la __
provincia.

Esta interinidad no* constituirá IMPOSICIONES
derecho a favor del designado. En libreta al... 3*50 por 100.

El concurso será resuelto dentro A seis meses al 3‘00 por W0.
de los cinco dias siguientes a aquel 
en que finalice el plazo de admisión A un año al... 3‘50 por 100.

3
de so ícitudes.

Alfoz de Santa Gadea 27 de di
ciembre de 1937.—Segundo Año Imprenta Provincial.


